CONCEPCIÓN, 4 de noviembre de 2010.-

Nº   3 8 2 7  /  V I S T O S  :
el Contrato de Comodato suscrito entre la
Municipalidad de Concepción y la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S. A., de 19 de mayo de 2010, por el que se hace entrega de un equipo computacional a la Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) dependiente de esta Municipalidad; el Oficio Ord.            Nº 1204, de 15 de octubre en curso, de la Intendencia Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍA DE CHILE S. A., de 19 de mayo de 2010, por el que la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile S.A. entrega en comodato a la Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) dependiente de esta Municipalidad, un equipo computacional cuyos componentes y características se detallan en Anexo “Bienes Muebles Entregados en Comodato a la Municipalidad de Concepción” del respectivo Contrato, el que tendrá una duración de un año contado desde la fecha de suscripción del Contrato de Comodato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
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